
  

Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2015-00483-00 

DEMANDANTE ANA CECILIA MARTÍN DE ROJAS 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

Por medio de correo electrónico de fecha 23 de abril de 2021, el Dr. Richard 

Giovanny Suarez Torres reasume el poder conferido por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP para representar sus intereses y lo sustituye a la Dra. Angélica 

María Medina Herrera (consecutivos 21 a 24 expediente digital). 

 

Por otra parte, la entidad accionada a través de correo electrónico de fecha 04 

de mayo de 2021 aporta al plenario copia de la resolución No. RDP 009305 del 

19 de abril de 2021, por medio de la cual señala haber dado cumplimiento a la 

providencia de fecha 07 de julio de 2020 (consecutivos 25 a 27 expediente 

digital).  En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por reasumido el poder otorgado por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP a favor del Dr. Richard Giovanny Suarez Torres. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Angélica María Medina 

Herrera, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.366.390 expedida en 

Cartagena y T.P. 272.397 del C. S. de la J., para que actúe como apoderada 

sustituta de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en los 

términos y para los fines de la sustitución del poder conferida. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora los documentos 

aportados por la entidad accionada mediante correo electrónico de fecha 04 de 

mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
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Bogotá D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2016-00318-00 

DEMANDANTE: ELIZABETH GUZMÁN DE VÁSQUEZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  
 

 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena correr 

traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

EJBR 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de  
pública y fuerza mayor”. 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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Bogotá D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00155-00 

DEMANDANTE: RENÉ MAURICIO RAMÍREZ ORTÍZ         
DEMANDADO: JARDÍN BOTANICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO 

MUTIS 

 

Procede el despacho a resolver sobre el memorial enviado a través de correo 

electrónico del 12 de marzo de 2021, mediante el cual la apoderada de la entidad 

accionada Dra. Esperanza Andrea Ayala Quintana, presenta renuncia de poder.   

 

De la revisión del sistema de gestión judicial Siglo XXI, módulo de registro de 

actuaciones, se observa que, dentro del expediente de la referencia, ya fue 

proferida sentencia definitiva dictada por este Despacho el 24 de octubre de 

2018, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

Como consecuencia de lo anterior, este Despacho Judicial se inhibe para realizar 

pronunciamiento alguno respecto de la petición realizada por la apoderada del 

Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, pues la competencia para 

adoptar decisiones dentro de la presente litis existió hasta la ejecutoria del fallo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

MCGR 
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Bogotá D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2018-00263-00 

DEMANDANTE CAMILO RAFAEL BELTRÁN BELTRÁN 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena correr 

traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
EJBR 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

                                            
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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Bogotá D. C., junio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021)  

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00128-00 

DEMANDANTE: ROSA CECILIA MUÑOZ TOVAR  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, FIDUPREVISORA S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

 

 

 

Mediante providencias de fecha 19 de agosto de 2020 y 14 de mayo de 2021 se 

resolvieron las excepciones previas propuestas por las entidades accionadas. 

Autos que se encuentran en firme, razón por la cual se procede a continuar con 

el trámite pertinente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 

2080 de 20211, indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá 

traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se observa que la Nación- Ministerio 

de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Fiduprevisora S.A. solicitó la práctica de las pruebas que se relacionarán a 

continuación, las cuales se negarán conforme se pasa a analizar:  

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. 
Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 
173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 
este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar 
la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código”. 



Expediente: 2019-00128-00 

Actor: Rosa Cecilia Muñoz Tovar 

2 

 

 

 Solicita la apoderada se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá a 

efectos de que remita con destino al expediente: (i) copia del trámite 

interadministrativo adelantado ante el ente pagador para la expedición 

del acto administrativo 5450 del 28 de septiembre de 2015 y (ii) 

certificado donde se informe si la demandante elevó solicitud relacionada 

con el pago de sanción moratoria. 

 

Pruebas que no se decretan, por ser inconducentes e impertinentes para las 

resultas del proceso, por cuanto lo que se pretende es la nulidad de la Resolución 

No. 85405 de febrero de 2019 y a título de restablecimiento del derecho el 

reconocimiento y pago de una pensión de jubilación por aportes equivalente al 

75% de los salarios y primas recibidas anteriores al cumplimiento el estatus 

jurídico de pensionada, no existiendo relación alguna entre las pretensiones 

invocadas y las pruebas solicitadas.  

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un 

asunto de puro derecho y que no hay pruebas que practicar, por cuanto el 

material probatorio obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión 

de fondo, se colige que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y las 

contestaciones de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por la apoderada de 

la entidad accionada, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en 

subsidio apelación conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

TERCERO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

Firmado Por: 
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MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00249-00 

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL BOTERO TABARES 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-CONTRALORÍA    GENERAL    DE    LA 

REPÚBLICA 

Procedería el Despacho a continuar con el trámite del proceso, sino encontrara 

que mediante escrito de fecha a pronunciarse respecto al escrito de fecha 28 de 

mayo de 2020, el Doctor ELVER PARRA FIGUEROA presenta renuncia al poder 

conferido para representar a la Contraloría General de la República, allegando la 

comunicación dirigida al director jurídico de la entidad. 

 

Por lo tanto, se procederá a aceptar la renuncia de poder presentado y se 

ordenará requerir a la entidad demandada para que designe nuevo apoderado 

que represente sus intereses. 

  

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por Doctor ELVER PARRA 

FIGUEROA al poder conferido por la entidad demandada. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, requiérase a la Contraloría General de la Republica 

para que designe nuevo apoderado que represente sus intereses dentro del 

medio de control de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2019-00280-00 

DEMANDANTE BLANCA INÉS ACEVEDO DE MIRANDA 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena correr 

traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ  
EJBR 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

                                            
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00373-00  

Demandante: YENNY PATRICIA JIMÉNEZ BOLÍVAR       

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DEL TRABAJO- COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

  

Mediante providencia proferida el 14 de mayo de 2021 se resolvieron las excepciones 

previas, declarándose no probada la excepción denominada “falta de legitimación en 

la causa por pasiva” propuesta por el apoderado de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil. Auto contra el cual no fueron interpuestos recursos por las partes, razón por la 

cual se procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que la señora Yenny Patricia Jiménez 

Bolívar pretende se declare la nulidad parcial del artículo tercero de la Resolución No. 

207 del 1º de febrero de 2019, que dio por terminado el nombramiento en 

provisionalidad de la demandante y como restablecimiento del derecho solicita el pago 

de la totalidad de salarios y emolumentos dejados de percibir, desde el momento del 

retiro hasta la ejecutoria del fallo que de por terminado el proceso, como si hubiera 

prestado el servicio sin solución de continuidad. 

 

Conforme lo anterior, el problema jurídico en el presente caso se circunscribirá a 

determinar si la demandante tiene derecho a que se ordene a la entidad accionada   

pagar los salarios y demás emolumentos dejados de percibir por la demandante desde 

la fecha de retiro hasta la ejecutoria del fallo que finalice el proceso, como si hubiera 

prestado sus servicios sin solución de continuidad. 

 

Pruebas: 

 

Este despacho procedió a la revisión de los medios de prueba aportados y solicitados 

por la parte actora, por lo que en virtud de los principios de celeridad y economía 

procesal adoptara las siguientes decisiones, sin perjuicio de que estas sean ratificadas 

en audiencia inicial y de pruebas: 

 

Por la parte demandante: La parte demandante aportó prueba documental a folios 

27-81 del expediente y solicitó la práctica de pruebas así: 

 

Solicita se oficie al Ministerio de Trabajo a fin de que allegue: 

 

1. Copia íntegra del folio de vida de la demandante, donde consten las calificaciones 

que se le realizaron como provisional, acta de compromisos de cada semestre, 



coordinación y número de inspección de trabajo y seguridad social a la cual estaba 

adscrita o vinculada, las menciones, felicitaciones que la entidad le haya otorgado, 

copia del acta de posesión, las resoluciones de vinculación y terminación de la 

provisionalidad, fecha hasta la cual trabajo y constancia de notificación de la 

resolución de desvinculación. 

 

Prueba que se decreta por considerarse pertinente, conducente y útil para las 

resultas del proceso, a excepción de las resoluciones de vinculación y terminación de 

la provisionalidad, habida cuenta que fueron aportadas con la demanda y hacen parte 

del expediente. 

 

2. Certificación en la que se indique a cual Coordinación e inspección de trabajo fue 

adscrito o asignado el señor Mario Alexander Velandia Zea y cuál es la carga laboral 

que asumió, así como los compromisos adquiridos o suscritos  por el señor Velandia 

en el período de prueba, así como indicación del grupo, numero de inspección de 

Trabajo y Seguridad Social se encontraba asignada la demandante al momento de la 

terminación de su nombramiento en provisionalidad y los compromisos adquiridos en 

el último periodo. 

 

Se ordena la prueba por considerar el Despacho que la misma resulta pertinente, útil 

y conducente a las resultas del proceso. 

 

3. Certificación sobre: (i) número de inspectores de trabajo desvinculados con ocasión 

a la convocatoria 428 en la Dirección Territorial de Bogotá, (ii) nombre de los 

inspectores desvinculados y grupo al que estaban asignados en la Dirección territorial 

de Bogotá (iii) Funciones que cumplía cada grupo, (iv) nombre de los funcionarios 

nombrados en provisionalidad (v) grupo al que fueron asignados, (vi) funciones que 

están cumpliendo en cada grupo. 

 

Se niega la prueba solicitada por cuanto considera este Despacho que la prueba es 

inconducente a las resultas del proceso, toda vez que no se discute la desvinculación 

de los demás funcionarios, sino específicamente esta referido a la situación particular 

de la demandante.  

 

En relación con la recepción de los testimonios de los señores Jessica Alexandra 

Rubiano Rivera, Julián Andres Garzón Arévalo y Efraín Caicedo Fraide, con el fin de 

ilustrar al Despacho sobre cuáles eran las condiciones laborales de la demandante, 

así como la forma en que su permanencia aportaba al buen servicio y la realización 

de los intereses de la entidad, se procederá a NEGAR su práctica, por cuanto lo que 

se pretende demostrar es susceptible de ser probados mediante prueba documental, 

que ya fue ordenada en el literal 1, donde se solicitó copia de la hoja de vida de la 

accionante con sus respectivas calificaciones. Adicionalmente cabe precisar que la 

demandante no fue desvinculada en consideración a su mal servicio, sino en virtud 

de la lista de elegibles resultante de la convocatoria 428 de 2016. 

 

Por la Comisión Nacional del Servicio Civil: Se procede a incorporar al expediente la 

prueba documental allegada con el escrito de contestación.  

 



El Ministerio de Trabajo y el señor Mario Alexander Velandia no allegaron contestación 

a la demanda.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la misma, así como las legales oportunamente incorporadas al proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas indicadas en los numerales 1 y 2 solicitadas por 

la parte actora de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de esta 

providencia, para lo cual se oficiará al Ministerio de Trabajo.  

 

TERCERO: NO DECRETAR las pruebas indicadas en los numerales 3 y 4 solicitadas 

por la parte actora, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio apelación 

conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 7 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-

19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será recibida a través 

de correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única 

y exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo 

de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

am 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2020-00016-00 

DEMANDANTE: HELMER RODOLFO ACEVEDO GAMBOA 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

   

Mediante providencia proferida el 20 de mayo de 2021 se resolvieron las 

excepciones previas, declarándose no probada la denominada “Inepta 

demanda por no guardar congruencia los argumentos expuestos en sede 

administrativa con lo manifestado en sede judicial” propuesta por la 

entidad demandada. Auto el cual se encuentra en firme, razón por la cual 

se procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia 

inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara 

que la Ley 2080 de 20211, indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal 

efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente 

fallo se proferirá por escrito. 

 

En el caso que nos ocupa el apoderado de la parte actora solicita se ordene 

oficiar a la entidad a fin de que allegue copia del expediente disciplinario 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. 
Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 
173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 
este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar 
la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código”. 
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TD-B-189-2015, solicitud que se deniega por cuanto la prueba ya fue 

aportada con la contestación de la demanda y obra dentro del expediente, 

por lo que ésta se incorpora al proceso de la referencia. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un 

asunto de puro derecho, que la práctica de la prueba solicitadas por las 

partes no resulta útil para las resultas del proceso, como quiera que ya 

obra dentro del expediente, y que el material probatorio obrante en el 

expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige que se 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011. Siendo procedente incorporar al plenario las pruebas allegadas por 

las partes, prescindir de las audiencias presenciales o virtuales y correr 

traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les 

corresponda, todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan 

la demanda y la contestación de la demanda, así como las legales 

oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de prueba solicitada por el apoderado de 

la parte demandante, por cuanto ya obra dentro del proceso. 

 

TERCERO: Prescindir de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar 

el proceso de conformidad con lo normado en el artículo 182A del 

C.P.A.C.A.  

  

CUARTO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y 

en subsidio apelación conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 

7 de la Ley 1437 de 2011. 

 



Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-

19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

Am 
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3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D.C.,  

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2020-00073-00 

DEMANDANTE JULIA ELVIRA MONTALVO CAYCEDO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Sería esta la oportunidad para decidir sobre el mandamiento de pago  solicitado 

por la señora Julia Elvira Montalvo Caycedo, si no observara que mediante auto 

de fecha 01 de julio de 2020, fijado en estado el día 2 de julio del mismo año, 

este Despacho requirió al doctor Luis Felipe Munarth Rubio a fin de que aportara 

con destino al plenario poder debidamente conferido por la señora Julia Elvira 

Montalvo Caycedo para iniciar demanda ejecutiva, así como de la demanda y 

sus anexos para el traslado de la misma.  

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, determinó la causación del 

desistimiento tácito por la inactividad del proceso atribuible a la parte actora, en 

los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en 

los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

(…)” 

 

De conformidad con la norma en cita, este despacho (una vez transcurridos los 

30 días que consagra la norma) y en aras de garantizar el acceso a la 

administración de justicia, mediante auto de fecha 17 de marzo de 2021, requirió 

nuevamente al doctor Luis Felipe Munarth Rubio, para que dentro de los 15 días 

siguientes contados a partir de la notificación de esa providencia, diera 

cumplimiento al auto calendado el 01 de julio de 2020, so pena de declarar el 

desistimiento tácito.  
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Una vez vencido el término señalado, observa el despacho que la parte actora 

no dio cumplimiento al requerimiento realizado en los autos de fecha 01 de julio 

de 2020 y 17 de marzo de 2021, tendientes a verificar el derecho de postulación 

del Dr. Luis Felipe Munarth Rubio para iniciar demanda ejecutiva. 

 

De conformidad con lo anterior, este Despacho judicial procederá a decretar el 

desistimiento de la demanda ejecutiva, toda vez que el doctor Luis Felipe 

Munarth Rubio no acreditó el derecho de postulación que lo faculta para actuar 

como apoderado de la señora Julia Elvira Montalvo Caycedo en la presente 

actuación.  

 

En consecuencia el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR la ocurrencia del desistimiento de la demanda ejecutiva 

impetrada por la señora JULIA ELVIRA MONTALVO CAYCEDO, de 

conformidad con la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO.- DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Por Secretaría archívese el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

            

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

EJBR 
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JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00201-00 

DEMANDANTE: NYDIA ROJAS DE HERNÁNDEZ   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FOMAG -FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
 

 

  
Mediante providencia proferida el 7 de mayo de 2021 se resolvieron las excepciones 

previas, declarándose no probada las denominadas “ineptitud en la demanda por falta 

de integración del litisconsorte necesario” e “ineptitud de la demanda” propuestas por 

la apoderada de la entidad   demandada FONDO    DE    PRESTACIONES    SOCIALES    

DEL MAGISTERIO-FIDUPREVISORA S.A.  Auto que se encuentra en firme, razón por 

la cual se procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 de 20211, 

indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Pruebas: 

 

En el caso que nos ocupa se tiene que la parte demandante solicita se oficie a la 

Fiduciaria La Previsora S.A. a fin de que allegue los soportes que acrediten los 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 
182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 
ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 

para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código”. 



 

descuentos por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, desde 

la fecha en la que la demandante adquirió el status de pensionado. Prueba cuya 

practica se NIEGA en consideración a que la parte actora aportó con la demanda copia 

del comprobante de pago de la mesada pensional del mes de junio de 2017 y 

noviembre de 2017, documentación que considera este Despacho suficiente para 

decidir de fondo.  

 

Por su parte la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional y de la 

Fiduciaria La Previsora S.A., solicita se oficie a la Fiduciaria la Fiduprevisora para que 

informe al despacho si se elevó solicitud relacionada con la suspensión y reintegro de 

los descuentos en salud del demandante.  Prueba que se niega en consideración a 

que la entidad fue notificada debidamente de la demanda y presentó contestación 

teniendo la posibilidad de informar en su escrito si fue elevada solicitud por la parte 

actora y no lo hizo, pudiendo haber desvirtuado la existencia del acto ficto alegado 

en la demanda. 

 

Finalmente solicita se ofíciese a la Secretaría de Educación de Cundinamarca a efectos 

que remita con destino a este expediente la contestación al derecho de petición 

elevada por la demandante, prueba cuya practica se niega   teniendo en cuenta que 

la petición fue elevada ante la secretaria de Educación de Bogotá – Fomag.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un asunto de puro 

derecho, que las pruebas solicitadas por las partes no resultas pertinentes, ni útiles 

para las resultas del proceso, y que el material probatorio obrante en el expediente 

es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige que se cumplen los requisitos 

establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. Siendo procedente incorporar 

al plenario las pruebas allegadas por las partes, prescindir de las audiencias 

presenciales o virtuales y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por la parte actora y las 

entidades demandadas, de conformidad con la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Prescindir de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el proceso 

de conformidad con lo normado en el artículo 182A del C.P.A.C.A.  

  

CUARTO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto 



 

de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 181 y 182A 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 7 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

AM 
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PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021)  
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00206-00 

DEMANDANTE: MYRIAM HIMELDA URREGO SAENZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FOMAG -FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
 

 

  
Mediante providencia proferida el 7 de mayo de 2021 se resolvieron las excepciones 

previas, declarándose no probada las denominadas “Inepta demanda por no 

demostrar la ocurrencia del acto ficto alegado” e “Ineptitud de la demanda por falta 

de integración de litisconsorte necesario”, propuestas por la apoderada de la entidad   

demandada FONDO    DE    PRESTACIONES    SOCIALES    DEL MAGISTERIO-

FIDUPREVISORA S.A.  Auto que se encuentra en firme, razón por la cual se procede 

a continuar con el trámite pertinente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 de 20211, 

indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Pruebas: 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 
182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 
ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 

para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código”. 



 

En el caso que nos ocupa se tiene que la parte demandante no solicitó la práctica de 

pruebas. 

 

Por su parte la apoderada de la Nación Ministerio de Educación Nacional y de la 

Fiduciaria La Previsora S.A., solicita se oficie a la Fiduciaria la Fiduprevisora para que 

informe al despacho si se elevó solicitud relacionada con la suspensión y reintegro de 

los descuentos en salud de la demandante.  

 

Prueba cuya practica se niega en consideración a que dentro del expediente obra 

copia de la solicitud presentada por la demandante el 27 de enero de 2020 ante la 

Fiduciaria La Previsora S.A., así como oficio de fecha 10 de febrero de 2020 mediante 

el cual se remite por competencia a la Fiduciaria la petición de devolución de 

descuentos del 12% sobre las mesadas pensionales radicada por la demandante ante 

el Ministerio de Educación. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un asunto de puro 

derecho, que las pruebas solicitadas por las partes no resultan pertinentes, ni útiles 

para las resultas del proceso, y que el material probatorio obrante en el expediente 

es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige que se cumplen los requisitos 

establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. Siendo procedente incorporar 

al plenario las pruebas allegadas por las partes, prescindir de las audiencias 

presenciales o virtuales y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por la apoderada de las 

entidades, de conformidad con la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Prescindir de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el proceso 

de conformidad con lo normado en el artículo 182A del C.P.A.C.A.  

  

CUARTO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto 

de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 181 y 182A 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 7 de la Ley 1437 de 

2011.  

 



 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, privilegiando la 

virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de correo electrónico a 

la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

AM 
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3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 



Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-253-00 

DEMANDANTE: HEVER CRUZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  DEL  

MAGISTERIO  Y  FIDUPREVISORA S.A.  

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del  

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través  de correo  electrónico  a  la  dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única  y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 

  

 

 
 
 
  

 
 

Firmado Por: 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

“Por medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y 

Amazonas, en los términos del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  
levantamiento  de  los  términos  judiciales  y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá, D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00257-00 

DEMANDANTE: ÁLVARO GÓMEZ MELO  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL  

 

 

Asunto a tratar: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar invocada 

por el Dr. Wilmer Yackson Peña Sánchez apoderado de la parte demandante, 

consistente en la suspensión del acto administrativo demandado Oficio No. 

20183111777181 del 18 de septiembre de 2018 que negó el reconocimiento y pago 

de la diferencia salarial del 20% y prima de actividad.  

 

Traslado a la parte accionada- Nación- Ministerio de Defensa Nacional- 

Ejército Nacional:  

 

Mediante auto de fecha 14 de diciembre de 2020 se corrió traslado de la medida 

cautelar a la entidad accionada, a fin de que se pronunciara sobre la misma.  

 

En escrito enviado a través de correo electrónico del 23 de abril de 2021, la apoderada 

de la entidad accionada señaló que la medida cautelar solicitada es totalmente 

improcedente, toda vez que se trata de un derecho incierto y totalmente discutible, 

pues no hay norma que consagre un derecho como el pedido en este juicio y más aún 

en ningún momento se ha desmejorado las condiciones salariales ni prestacionales 

del hoy demandante.  

 

Consideraciones del Despacho: 

 

El artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, consagra que, en los procesos declarativos 

podrán ser decretadas las medidas cautelares solicitadas, de ser consideradas 

necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la 

efectividad de la sentencia, sin que ello implique prejuzgamiento. 

 

Por su parte el artículo 230 ibídem, señala que aquellas pueden ser de carácter 

preventivo, conservativo, anticipativo o de suspensión, citando las que pueden ser 

decretadas siempre que tengan relación directa y necesaria con las pretensiones de 

la demanda. 

 

Así mismo el artículo 231, señala que la suspensión provisional de un acto 

administrativo puede proceder por violación de las disposiciones invocadas o del 
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estudio de las pruebas allegadas, requisitos a partir de los cuales se puede adoptar 

la suspensión provisional del acto acusado. 

 

De las normas en cita se tiene que el supuesto para que proceda la suspensión 

provisional en la nulidad, es que exista violación de las disposiciones invocadas como 

fundamento de la demanda o en la solicitud que se realice por separado, y 

adicionalmente que al no otorgarse se cause perjuicio irremediable y/o existan serios 

motivos para considerar que de no decretarse la medida los efectos de la sentencia 

serían nugatorios. 

 

Ahora bien, vista la pretensión de la parte actora y hecha la confrontación normativa 

del acto que se pretende suspender, no se observa que exista una manifiesta violación 

de las disposiciones invocadas en la demanda, por tanto, el asunto deberá ser objeto 

de debate y análisis dentro del proceso y, decidido a la luz de las pruebas aportadas 

y recaudadas dentro del trámite procesal.  

 

Así las cosas, en el presente caso el asunto sometido a consideración debe ser objeto 

de estudio jurídico, toda vez que la alegada violación no puede ser advertida a través 

del mecanismo de confrontación que prevé el artículo 229 la Ley 1437 de 2011, sino 

que se precisa de un estudio normativo y probatorio de fondo que no es propio de 

esta etapa procesal.  

 

En consecuencia, no tiene vocación de prosperidad la medida cautelar solicitada, por 

lo cual será negada.            

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar presentada por el Dr. Wilmer Yackson Peña 

Sánchez apoderado de la parte actora.  

 

SEGUNDO: Contra el presente auto procede el recurso de apelación de conformidad 

con el artículo 243 numeral 5 de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Ximena Arias Rincón, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 37.831.233 y Tarjeta Profesional Nº 162.143 

del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderada de la entidad 

accionada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: En firme la decisión, ingrese al despacho para continuar con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-261-00 

DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES ROMERO DE RIOS 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del  

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través  de correo  electrónico  a  la  dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única  y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 

 

  

 
 
 
 
  

 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

“Por medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y 

Amazonas, en los términos del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  
levantamiento  de  los  términos  judiciales  y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor”. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Firmado Por: 

 
Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

eac6487fad664eb601bc58bf67612a39bdf535252fd29b525ab5be89067211ff 
Documento generado en 15/06/2021 11:10:41 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00280-00 

CONVOCANTE: ANGELA PATRICIA CÁRDENAS GUERRERO  

CONVOCADA: 

 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

–FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO –SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Mediante memorial de fecha 21 de enero de 2021 el apoderado de la parte 

convocante solicita al Despacho se continúe el trámite dentro del expediente, 

señalando que se registra como última actuación el auto que aprueba 

conciliación de fecha 11 de noviembre de 2020.  

 

Al respecto, se tiene que efectivamente como lo indica el apoderado de la 

convocante la última actuación registrada en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 

XXI, es el auto que aprueba la conciliación extrajudicial. No obstante, debe tener 

en cuenta el abogado solicitante que dicha actuación finaliza el proceso. 

 

Cabe precisar que el mismo apoderado acreditó el pago del arancel judicial para 

la expedición de las copias auténticas de la decisión y procedió a su retiro. 

Teniendo entonces que los trámites a realizar por este Despacho han culminado, 

no siendo procedente acceder a su solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2020-00282-00 

DEMANDANTE JAIME LÓPEZ BONILLA 

DEMANDADO FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP  

 

La doctora Catalina Restrepo Fajardo a través de escrito de fecha 07 de 

noviembre de 2017 solicita el embargo y retención de los dineros que posea la 

entidad ejecutada en las cuentas del Banco Davivienda y GNB Sudameris; no 

obstante, este Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento de fondo frente 

a la solicitud elevada, por cuanto la abogada mencionada no acreditó ante esta 

instancia judicial su derecho de postulación dentro del presente proceso 

ejecutivo.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ABSTENERSE de estudiar de fondo la solicitud elevada por la 

doctora Catalina Restrepo Fajardo, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

EJBR 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Helena Quintero Quintero 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00294-00 

DEMANDANTE: RICARDO MENDOZA RICO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO   DE   DEFENSA   NACIONAL-

POLICIA   NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

 

  
Mediante providencia proferida el 25 de mayo de 2021 se resolvieron las excepciones 

previas, declarándose no probada las denominadas “falta de legitimación en la causa 

por pasiva” e “ineptitud sustancial de la demanda por indebida escogencia de las partes 

a demandar”, propuestas por la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional y la 

de ““inepta demanda” propuesta por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

Auto el cual se encuentra en firme, razón por la cual se procede a continuar con el 

trámite pertinente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 de 20211, 

indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un asunto de puro derecho, que las 

partes no solicitaron la práctica de pruebas y que el material probatorio obrante en el 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 
182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 
ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 
de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para 

proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 
de este código”. 



 

expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige que se cumplen los 

requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, 

este despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas allegadas por las partes y 

correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de la 

demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: Prescindir de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el proceso 

de conformidad con lo normado en el artículo 182A del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto 

de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 181 y 182A 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y 

el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de correo 

electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del cual 
se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones 
por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00319-00 

DEMANDANTE: JOSÉ FRANCISCO VILLAMIL BOJACÁ 

DEMANDADO: 
 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES Y HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

 

Mediante providencia proferida el 25 de mayo de 2021 este Despacho resolvió las 

excepciones previas propuestas, declarando probada la excepción denominada “falta 

de competencia de la jurisdicción administrativa” respecto de las pretensiones 

relacionadas con la Corporación Hospitalaria Juan Ciudad- Méderi. Auto que se 

encuentra en firme, razón por la cual se procede a continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 de 20211, 

indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un asunto de puro derecho, que las 

partes no solicitaron la práctica de pruebas y que el material probatorio obrante en el 

expediente es suficiente para adoptar la decisión de fondo, se colige que se cumplen 

los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 
182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 
ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 

para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código”. 



En consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas 

allegadas por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

MCGR 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno(2021) 

 
   JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

  MEDIO DE 

  CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00345-00 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

 PAULA ANDREA DUARTE GARCÍA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 
1. Aporte los documentos referidos en el acápite de pruebas y anexos de la 

demanda, toda   vez que no fue allegado el acto administrativo que prorrogó 

el encargo de la demandante, correspondiente al Decreto 450 del 29 de abril 

de 2020 emitido por la Procuraduría General de la Nación. 

 
2. Aportar constancia de envío de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 

1621 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 

dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente,  

1 
Modificado por la Ley 2080 de 2021 - Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 

demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,


con copia a la dirección de correo de la contraparte e indicando en el asunto 

número de proceso y tipo de memorial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 
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Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00351-00 

DEMANDANTE: JAVIER GRUESO VALLECILLA 

DEMANDADO: 

 

CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR  

Sería esta la oportunidad procesal correspondiente para resolver las excepciones 

previas presentadas por la entidad demandada. No obstante, de la revisión del 

expediente, se evidencia que de conformidad con informe secretarial expedido 

el 9 de junio de 2021 (folio 12 de 12 del expediente digital), la entidad accionada 

no allegó contestación de la demanda dentro del término dispuesto para ello. 

Por lo cual, por sustracción de materia no se entrará a resolver sobre las 

excepciones previas ni ante la práctica de pruebas del particular.  

 

Ahora bien, de la revisión de la demanda, se tiene que la parte actora solicitó se 

oficie la práctica de pruebas. Por lo cual, conforme lo expuesto, el Juzgado 

Quince Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación, así como las legales oportunamente incorporadas al proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la siguiente prueba de oficio: 

 

- Requerir a la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR, a fin de que aporte el expediente administrativo 

del señor JAVIER GRUESO VALLECILLA.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a las comunidades.  

 

CUARTO: De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás 

requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico a 

la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co única y exclusivamente. 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


Proceso No. 11001-33-35-015-2020-00351-00 

Demandante: Javier Grueso Vallecilla 

Demandado: CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR 

2 

 

Los documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no 

recibidos. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

QUINTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00363-00 

DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN CASTRO DAVILA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO   DE   DEFENSA   NACIONAL-

POLICÍA NACIONAL   
 

 

  
De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento de dar 

contestación a la demanda no propuso excepciones previas, razón por la cual se 

procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 de 20211, 

indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un asunto de puro derecho, que las 

partes no solicitaron la práctica de pruebas y que el material probatorio obrante en el 

expediente es suficiente para adoptar la decisión de fondo, se colige que se cumplen 

los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. En 

consecuencia, este despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas allegadas 

por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 
182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 
ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 

para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código”. 



 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: Prescindir de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el proceso 

de conformidad con lo normado en el artículo 182A del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva para actuar al doctor JHON EDINSON 

TORRES CRUZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.688.919 de Popayán 

y Tarjeta Profesional No. 299.438 del C.S de la J. para que represente a la entidad 

demandada Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

AM 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá, D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00169-00 

DEMANDANTE: AMALFI ROJAS CASTRO  

DEMANDADO: 

 

LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado(a), por 

el señor AMALFI ROJAS CASTRO, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la LA NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor agente del 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
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judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor(a) ÁNGEL ALBERTO HERRERA 

MATÍAS, identificado con C.C. No. 79.704.474 expedida en Bogotá y T.P. No. 

194.802 del C.S. de la J., como apoderado (a) de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
JSBV 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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